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1. Contextualización y relación con el Plan de Centro 

El IES Valle del Sol se encuentra situado en un pueblo de Málaga, a unos 40 km de la 

capital. La zona tiene una población de un nivel sociocultural medio-bajo; sin embargo, dado 

el carácter rural que lo identifica, así, como el que persiste en sus pedanías y diseminados, 

una parte importante del alumnado que asiste al centro procede de un nivel sociocultural 

bajo. 

Esta comarca está considerada por la Comunidad Europea como una zona rural y es objeto 

de programas europeos para su desarrollo. 

El IES Valle del Sol está ubicado en una zona de deprivación social: Pueblo Nuevo y 

Pocaagua. El nivel socioeconómico de la mayoría de las familias es generalmente bajo con 

un porcentaje muy significativo de población gitana. 

Es una zona con escaso desarrollo comunitario. Los recursos sociales de la localidad son 

reducidos. Al ser un municipio de menos de 20.000 habitantes dependen de la Diputación 

Provincial y se encuentran absolutamente desbordados por lo que la eficacia y seguimiento 

de las situaciones de riesgo social es puntual, desarticulada e insuficiente, aunque existe 

una continua relación entre el centro y SSCC y ETF. Por esta razón, la intervención debe 

ser directa e individualizada para intentar responder a las necesidades tanto de los alumnos 

como de las familias. 

Contamos con Aula de Apoyo a la Integración, un Aula Específica y un Plan de 

Compensación educativa, que facilita como recursos humanos dos maestras de apoyo a la 

Compensación Educativa, dos maestros de Pedagogía terapéutica y una Profesional de 

Integración Social. 

El centro cuenta con los Departamentos Didácticos de cada una de las enseñanzas que se 

imparten, que se organizan por Ámbitos, además con un Departamento de Orientación y un 

Departamento de Formación, Evaluación e Innovación Educativa que colaboran con la 

Jefatura de Estudios en las funciones que les tiene atribuidas la normativa. 

Los planes, programas y proyectos educativos a los que el centro se encuentra adherido en 

el presente curso son los siguientes: 

-Escuela Espacio de Paz y Solidaridad. 

-Bilingüismo. 

-Plan lector y bibliotecas. 

-Coeducación. 

-CIMA 

-Ecoescuela. 

-Programa de transformación digital educativa (TDE). 
 

 

2. Marco legal 

De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 

de mayo de 2023, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de 

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «2. En el 

marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los centros en la 

normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros 

docentes desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo 

adaptarán a las necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno 

social y cultural en el que se encuentra, configurando así su oferta formativa. 3. De 
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conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 

los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, 

innovaciones pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de 

organización, normas de convivencia o ampliación del calendario escolar o del horario 

lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que establezca al respecto la 

Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita 

la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación 

de ningún tipo, ni se impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración 

educativa. ». 

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 

2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 

Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados 

aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del 

proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas 

etapas educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de 

coordinación didáctica concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, 

incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales 

que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado y en el marco 

establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 

2023, «El profesorado integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica 

elaborará las programaciones didácticas, según lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 

327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de 

Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo 

establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias 

específicas, de los criterios de evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su 

vinculación con dichos criterios de evaluación, así como el establecimiento de situaciones 

de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición de las 

competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado 

Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

Justificación Legal: 

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, 

de 3 de mayo, de Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 

etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 

Institutos de Educación Secundaria. 

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 

etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 

regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del 

alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento 

de los institutos de educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado 

y del profesorado. 
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3. Objetivos de la etapa 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la 

Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las 

capacidades que les permitan: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a 

las demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las 

personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como 

valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía 

democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo 

como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como 

medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre 

ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 

relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, 

los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 

sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas 

básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en 

distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas 

en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido 

crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar 

decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, 

textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la 

literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las 

demás personas, apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, 

así como otros hechos diferenciadores como el flamenco, para que sean conocidos, 

valorados y respetados como patrimonio propio. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, 

respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la 

educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 

Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar 

críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la 

empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, 

contribuyendo a su conservación y mejora, reconociendo la riqueza paisajística y 

medioambiental andaluza. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 

artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades. 



IES VALLE DEL SOL CURSO 2025/26 

6 

 

 

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la 

comprensión de nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro 

de culturas. 

 

 

4. Principios pedagógicos 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en 

Andalucía el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria responderá a los 

siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. 

Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el 

desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. Los centros, al organizar su 

práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no inferior a 30 

minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha 

competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales 

básicas, potenciando aspectos clave como el debate y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que 

faciliten a cada alumno o alumna una adecuada adquisición de las competencias clave 

previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso y en el Perfil de salida del 

alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías 

de la información y la comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible 

y el medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre 

el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la 

superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de 

fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno 

medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar 

una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. 

Para ello, en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a 

descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes 

formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los 

distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. 

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del 

alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y 

resolución de conflictos que le permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su 

folclore, las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus 

manifestaciones artísticas, entre ellas, el flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto 

tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía a la construcción 

del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de 

noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la 

resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la 

tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres. 
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i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de 

fomentar la integración de las competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo 

a la realización de proyectos significativos para el alumnado, así como a la resolución 

colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la 

reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de 

recopilación, de sistematización y de presentación de la información, para aplicar procesos 

de análisis, de observación y de experimentación, mejorando habilidades de cálculo y 

desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y 

destrezas de razonamiento matemático. 

 

 

5. Presentación de la materia 

En el curso 4ºESO, el profesor que imparte la materia es Javier Aranda Espinosa. 

 

a. Objetivos de la materia 

Los objetivos generales que se pretenden alcanzar desde la materia de Atención Educativa 

son: 

- Contribuir a la consecución de las competencias clave y objetivos de la etapa y a la 

formación integral del alumnado. 

- Potenciar hábitos de convivencia democrática y respeto mutuo. 

- Desarrollar en el alumnado valores y actitudes cívicas esenciales para su integración en la 

sociedad. 

- Promover una cultura de la paz y no violencia desde los principios del respeto y tolerancia 

hacia los demás. 

 

b. Desarrollo de la materia 

Se establecerán tres fases fundamentales en el desarrollo de los distintos proyectos: 

- 1ª fase: Adquisición por parte del alumnado de las competencias necesarias para prever 

un plan de trabajo para la realización de un proyecto o la resolución de un problema. 

- 2ª fase: Puesta en marcha y desarrollo de las competencias transversales y conocimientos 

del alumnado, según pautas establecidas, para ejecutar o llevar a cabo los proyectos 

planificados. 

- 3ª fase: Presentación del proyecto competencial por parte del alumnado. 

De esta manera, a través de la realización de proyectos significativos y de la resolución 

colaborativa de problemas, se orienta al alumnado para comprender la realidad social, 

resolver conflictos de forma reflexiva, dialogar para mejorar, respetar los valores 

universales, atender a la importancia y al logro de los ODS, crear un sistema de valores 

propios y participar activamente en la vida cívica de forma pacífica y democrática. 
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6. Saberes básicos y competencias clave 

Esta asignatura se planificará y programará de modo que se dirijan al desarrollo de las 

competencias transversales a través de la realización de proyectos significativos para el 

alumnado y de la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la 

autonomía, la reflexión y la responsabilidad. En todo caso, las actividades propuestas irán 

dirigidas a reforzar los aspectos más transversales del currículo, favoreciendo la 

interdisciplinariedad y la conexión entre los diferentes saberes. 

Las competencias clave que se recogen en el Perfil de salida son la adaptación al sistema 

educativo español de las competencias clave establecidas en la citada Recomendación del 

Consejo de la Unión Europea. Esta adaptación responde a la necesidad de vincular dichas 

competencias con los retos y desafíos del siglo XXI, con los principios y fines del sistema 

educativo establecidos en la LOE y con el contexto escolar, ya que la Recomendación se 

refiere al aprendizaje permanente que debe producirse a lo largo de toda la vida, mientras 

que el Perfil remite a un momento preciso y limitado del desarrollo personal, social y 

formativo del alumnado: la etapa de la enseñanza básica. 

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los 

objetivos previstos en la LOMLOE para las distintas etapas educativas está vinculada a la 

adquisición y al desarrollo de las competencias clave recogidas en este Perfil de salida, y 

que son las siguientes: 

- Competencia en comunicación lingüística 

- Competencia plurilingüe 

- Competencia matemática y en ciencia, tecnología e ingeniería 

- Competencia digital 

- Competencia personal, social y de aprender a aprender 

- Competencia ciudadana 

- Competencia emprendedora 

- Competencia en conciencia y expresión culturales 

La materia se relacionará de una manera más directa con el desarrollo de las competencias 

clave tales como competencia en conciencia y expresión culturales, competencia 

ciudadana, competencia personal, social y de aprender a aprender, y competencia digital 

por el carácter de la materia, el contenido a tratar y los objetivos propuestos. Así mismo, de 

una manera más indirecta a través de los proyectos propuestos, se trabajarán el resto de 

competencias clave. 

De esta manera, se contribuirá a la consecución de los objetivos marcados en relación con 

el Perfil de salida marcado por la ley educativa. 

 

 

7. Evaluación y calificación del alumnado 

El Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de 

la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y en 

el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria, regula en su artículo 11 que 

la Consejería competente en materia de educación garantizará que, al inicio del curso, los 

padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado puedan manifestar su 

voluntad de que estos reciban o no enseñanzas de Religión. 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX%3A32018H0604(01)&from=SV
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX%3A32018H0604(01)&from=SV
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Además, regula que los centros docentes dispondrán las medidas organizativas para que el 

alumnado cuyos padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal no hayan optado 

porque cursen enseñanzas de Religión reciban la debida atención educativa. Esta atención 

se planificará y programará por los centros de modo que se dirija al desarrollo de las 

competencias clave a través de la realización de proyectos significativos para el alumnado y 

de la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la 

reflexión y la responsabilidad. En todo caso, las actividades propuestas irán dirigidas a 

reforzar los aspectos más transversales del currículo, favoreciendo la interdisciplinariedad y 

la conexión entre los diferentes saberes. Estas actividades en ningún caso comportarán el 

aprendizaje de contenidos curriculares asociados al conocimiento del hecho religioso, ni a 

cualquier área de la etapa. 

Con el fin de garantizar el principio de igualdad y la libre concurrencia, las calificaciones que 

se hubieran obtenido en la evaluación de las enseñanzas de Religión y en las de atención 

educativa no se computarán en las convocatorias en las que deban entrar en concurrencia 

los expedientes académicos, ni cuando hubiera que acudir a estos a efectos de admisión de 

alumnos y alumnas, para realizar una selección entre los solicitantes. 

La evaluación se llevará a cabo mediante pruebas evaluables que, preferentemente, 

movilicen los saberes básicos y las competencias clave de los alumnos y alumnas en las 

diferentes situaciones de aprendizaje propuestas y cercanas a su contexto sociocultural: 

- Debates, charlas de concienciación, exposiciones, argumentaciones… Todo ello 

evaluado con rúbricas de expresión oral 

- Productos finales: vídeos, carteles, murales, publicidades… que creen los alumnos 

al final de cada situación de aprendizaje. Evaluado con rúbricas. 

- Reflexiones argumentadas evaluadas con rúbricas de expresión escrita. 

La calificación final se calculará haciendo la media aritmética de todas las calificaciones o 

notas registradas en cada unidad y proyecto. El mismo criterio se aplicará para calcular la 

calificación trimestral o final de la materia. Se considerará que el alumno/a ha superado la 

unidad, trimestre o materia si alcanza, al menos, una calificación de 5. 

 

 

8. Concreción anual 

a. Decisiones didácticas y metodológicas 

La atención educativa en la LOMLOE se refiere a una asignatura con una hora semanal, 

enfocada en valores, sostenibilidad y educación emocional. Esta materia no puede abordar 

contenido curricular ni repasar o adelantar temas de otras asignaturas, permitiendo así un 

espacio para el desarrollo integral de los estudiantes. 

De acuerdo con el punto 2 del artículo 19 de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, 

por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación: “Sin perjuicio 

de su tratamiento específico en algunas de las áreas de la etapa, la comprensión lectora, la 

expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el fomento de 

la creatividad, del espíritu científico y del emprendimiento se trabajarán en todas las áreas. 

De igual modo, se trabajarán la igualdad de género, la educación para la paz, la educación 

para el consumo responsable y el desarrollo sostenible y la educación para la salud, incluida 

la afectivo- sexual. Asimismo, se pondrá especial atención a la educación emocional y en 

valores y a la potenciación del aprendizaje significativo para el desarrollo de las 

competencias transversales que promuevan la autonomía y la reflexión”. 
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La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, 

partirá de los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el 

aprendizaje entre iguales, e integrará referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato. 

De igual modo, estará orientada al desarrollo de las competencias específicas, a través de 

situaciones educativas que posibiliten, fomenten y desarrollen conexiones con las prácticas 

sociales y culturales de nuestra comunidad. Se favorecerá el desarrollo de actividades y 

tareas relevantes, haciendo uso de recursos y materiales didácticos diversos. Se emplearán 

metodologías activas que favorezcan la inclusión e implicación de nuestro alumnado, tales 

como el aprendizaje cooperativo y el aprendizaje basado en proyectos. 

Por otro lado, los principios pedagógicos en los que se sustenta esta programación se 

basan en lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022 de Educación Secundaria 

Obligatoria. 

 

 

b. Temporalización y secuenciación de las situaciones de 

aprendizaje 
 

 
 

 
4ºESO 

PRIMER 

TRIMESTRE 

1. Salud mental 
Construir relaciones sanas. Aprender a 
identificar red flags. Poner límites. El 
papel que juegan las redes sociales en 
las relaciones interpersonales. 

SEGUNDO 

TRIMESTRE 

2. ¿Existe mi media 

naranja? 

Deconstrucción de los mitos 

románticos. Relaciones afectivas y 

amor. Relaciones sanas. 

TERCER 

TRIMESTRE 

3. Demasiada autoestima Autoestima en adolescentes. Salud 

mental. 

 
Desarrollo de cada situación de aprendizaje a través de proyectos y pruebas evaluables: 

Se establecerán tres fases fundamentales en el desarrollo de los distintos proyectos: 

- 1ª fase: Adquisición por parte del alumnado de las competencias necesarias para prever 

un plan de trabajo para la realización de un proyecto o la resolución de un problema. 

- 2ª fase: Puesta en marcha y desarrollo de las competencias transversales y conocimientos 

del alumnado, según pautas establecidas, para ejecutar o llevar a cabo los proyectos 

planificados. 

- 3ª fase: Presentación del proyecto competencial por parte del alumnado. 

De esta manera, a través de la realización de proyectos significativos y de la resolución 

colaborativa de problemas, se orienta al alumnado para comprender la realidad social, 

resolver conflictos de forma reflexiva, dialogar para mejorar, respetar los valores 

universales, atender a la importancia y al logro de los ODS, crear un sistema de valores 

propios y participar activamente en la vida cívica de forma pacífica y democrática. 

 

c. Materiales y recursos didácticos 

Para el desarrollo de las situaciones de aprendizaje, se hará uso de los siguientes 

materiales y recursos didácticos: 

➢ Pizarra blanca / de tiza 

➢ Hojas de archivador o cuaderno (sin la obligación de tener un cuaderno específico 

para la materia) 
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➢ Ordenador y proyector para el profesor 

➢ Moodle: aula virtual para la explicación y entrega de pruebas evaluables/proyectos 

➢ Ordenadores para los alumnos cuando sea necesario tras previa reserva 

➢ Recursos bibliográficos: artículos de prensa, del INE, etc. 

➢ Películas, cortometrajes o publicidades que acompañen la reflexión 
 

 

9. Atención a la diversidad y diferencias individuales 

El marco establecido para desarrollar esta programación didáctica se basa en el Diseño 

Universal de Aprendizaje (DUA). En todo momento se atenderán las necesidades de cada 

uno de los alumnos/as y se propiciará que todos lleguen al mismo punto para alcanzar el 

perfil competencial perseguido. 


